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AUTO N" 1032 DE 2016
(7 de Septiembre)

,POR EL CUAL SE AUTORIZA APRoVEcHAMIENTo oe AnaoIEs AIsLAf}os PARA
INTERvENcÉt¡ con PoDA DE FoRlrAcóx oe cuATRo 1l¡ ruoúrouós ÁñeOnCoC
uBlcADos EN EL PARQUE sANTo rouAs, cARRERA rg eñtne cALLEs 13 y t4 DEL
ituNlclPlo DE VILLANUEVA - LA cuAilRA; y sE DtcTAN oTRAs DtspostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6n IurÓnouA REGIoNAL DE I-A
GUATIRA,'cORPOGuArlRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,-Decretó 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 19g3, conesponde a las Corporaciones
l{toTlt Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movilizacion de los req¡rsos naturalesrenovables o para el desanolfo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.Otorgar permisos y concesionss para el aprovecnamienio tárestal, concesioneE para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zey pesca deportivb.
Que según el artículo 2.2.1.1.9.1de| Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2O1S cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terenos de dominio público o enpredios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que porrazones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará p'ermiso
o autorización ante la Corporación respecfiva, la cuatoa¿ irám¡te prioritario a'ráióriátuo.
Que según elartíanlo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, si se trata deárboles ubicados en predios de propiedad privada, d sorütua deberá ser presenlada por elpropielario, quien debe probar su calidad de tai, o por el tenedor con autorizac¡ón oel propietario. Sila.solicitud es allegada por persona distinta al piopietario alegando daño o peligro causado porárboles ubicados en predios v€cinos, sólo se proceáerá a oJorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta claee de liiigios.
Que según el artículo 2.2.1.1.9.9 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar o podar árboles aistados localizados 

"n 
centros urbanos ó*-óJ r"tones de suubicación, estado sanitario o daños mecánicos est¿n cau;ndo perjuicio b la estao¡lidad de lossuelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitarápor escríto autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud cte inmediato,previa visita realizada por un funcionario competente iécnicemente fa necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequiera-talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en oentros urbanos, para tarealización, remodelación o ampliación de 
. 
obras púolical o privadas de infraestructura,construcciones, instalaciones y similares, se solicitara aütorización 

"nte 
lá córp*ación respectiva,ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridadesmunicipales, según el caso, las cr¡ales tramitarán la solicitud, prevía visita realizada por unfuncionario competente' quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por elinteresado, para fo cr.¡al.emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas

:ctjvl.da99s' consagrando.la obligación de reponer las especies que Be autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuán¿o sea factible.
Que se recibió solicitud de EDWIN JosE RAMIREZ ARTAS identificado cor¡ c.c 17.971.1g2 &Villanueva --La guajira, Presidente de Acción Municipal ¿á inC, recibída en la Tenitoriat Sur con
1""1]"..d9 17 de agosto del 2016, en la que aduciendo necesidad oe ¡nstaiai tuminarias,embellecimiento y seguridad solicita autorización para la intervención con pooa Je var¡os árboles
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ubiqados en el Parque Santo Tomas, carrera 13 entre calles 13 y 14 del municipio de Villanueva -
La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 1032 del 7 de septiembre del 2016, la Dirección Tenitorial del
Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocr.¡lar por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con elfin de evaluar la solicitud y conceptuar alrespecto.
Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 22 de agosto del 2016, a los sitios de interés en zona
yrbang del Municipio de Fonseca-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técníco No. 370.g2g
del I de septiembre de12016, en elque se establece lo siguiente:

La visita se realizó de manera coniunta pr tos funcionarios en comisión por parte de
CORPOGUAJIRA y el Señor EDWIN JOSE RAMTREZ AR/AS en catidad de presidente cte ta
AsociaciÓn Municipal de J.A.C y quien soticita et permiso para desanoltar el proaso depúa de formaciÓn de los individuos ubicados en el Parque Sanfo Tomas del Municipio de
Villanueva - La Guajira.

AI sitio se accedó en e/ casco urbano del Municipio de Villanueva, identificándose /os
individuos arbÓreos que estuvieran en buen estado Fito sanitario y obstruyendo et normat
tránsito y visibilidad de las pe,Eonas que circundan el lugar asf amo et contado nn tos
cables conductores de energía etéctrica det Municipio de Villanueva - La Guajira.

En la visita fuimos atendidos por et señor EDWTN JosF RAMIREZ AR/Aq e/ cuat nos dirigió
hacia los individuos arbórcos de interés los cuales se desean reatizar una poda de formación
con elobieto de evitar su contacto an las tlneas de nnducción etéctrica pertenecienfes a /a
entidad que brinda el servicio de atumbrado pra el Municipio ya mencionado, además se /es
desea realizar el mismo procedimiento a aquetlos individuos arbóreosgue se encuentren @n
abundante ramificaciones con et ñn de evitar incidentes y/o accidentes a futuro, los
individuos arbóreos gue en su totalidad se encontraron en excelente esfado frtosanitario, no
se evidenciaron afectaciones en las estruc.turas cercanas amo lo sn
paredes, cimientos, entre otrcs.

Se realizó elreconocimiento de cuatro

pisos, tuberías,

(4) individux arbó¡eos de varías especres /as cuales son comúnmente ttamadas pr los
nombres comunes de Mango y Roble.

Se efecfuó el reconocimiento de |os cuarenta y ocho individuos arbóreos, se /es reatizó su
respectiva múición del diámetrc a 1.3 m de altura canocido como DAp (Diámetro attura de
pecho) y se sacó su altura máxima, obteniendo et siguiente volumen ¡ms¡i

A¿ot
No.

Nombre
Comtln

Nombru
Cientlfico

DAP
(m)

Altura
Total
(m)

Fac'tor
de

Forma

Volume
n (m3)

Ubicaci
ón

L¡titud Longitud Solicit
ud

1 Mango
Manguifera

lndica 0.20 12 0.70 0.264
PUBLIC

o 10'36'35.5" o7259,42.20" PODA

2 Mango
Manguifera

lndica 0.40 12 0.70 1.056
PUELIC

o 10'36'35.5u 47259'42.2" PODA

3 Mango
Manguifera

Indica 0.35 't2 0.70 0.808
PUBLIC

o 10'36',35.9' 072"59',42.O PODA

4 Roble
Quercus
Petraea 0.50 15 0.70 2.062

4.19

PUBLIC
o 10"36',35.3' 072'58',42.2" PODA

se estimó que ta pe@será de
aproxímadamente

A.\il
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o Como se puede evidenciar en tas imágenes, la mayoría de /r¡s individuos aribóreos seencuentran @n ula-altura mayoro iguat-a dw metros (12n).o Los individuos arbú.reos de espeoá mango cuentan án ramiñcaciones extremadamentelargas e inclinadas hacia abaio, to gue pue¿e intemtmpir en determinado momento et buentránsito de las perso/,as que circundai et parque saniá iorra" de vittanueva. - La Guajiraanvirtiéndose en un peligro para ta amun¡da'd atedañaa esfos individuos arbóreos.o El árbol de la especra Rgble poseo ramifrcaciones gué éÁ aaerm¡nado momento puectenhaer con contacto an las tíneas de anducción ircálicisque se encuentran en et sctor.o Se realizí un reconocimiento de cuatrc individuos aroóreoá'ae variase"peoel ós cualesse @no@n comúnmente por tos nombres de Robte leuercuJ ñ;;", y u"ngo(Manguifera tndica). A
*.rHrr\-ru
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NOTA: el volumen (m3) catculado para cada individuo arbóreo en ta tabta expuesta an
antelación es óasada en la altura máxima de cada uno de esfos y su respectivo diámetro
aftura de pecho (DAP), por lo cual nos brinda la perdida de biomasa en el caso de ta
erradicación del individuo arbóreo en su totalidad, por lo tanto, no se esfipu/a este valor
amo exacto ya que a los á¡boles en mención se /es realizara una poda de formación, por
consiguiente, basándonos en /as imágenes y en ettip de @a que se /es realizara a fodos
/os árboles en estudio se llegó a ta conctusión que ta pedida de biomasa posible se puede
efec'tuar amo eltreinta por ciento (30yo) del wlumen totat obtenido en ta tabla anterior.

4.19 x 0,3 = 1.25T m3 Aprox.

La pérdida de biomasa estimada por la poda de fomación de /os cuatro (4) individuos
arbóreos es de aproximadamente 1,257 m3 Aprox.

REG/STRO FATOGRAFICO

OESERYAC'ONES
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Todos los individuos arbóreos fueron identificados dentro del casco urbano del Municipio
de Villanuev* La Guajira.
Los individuos arbóreos se enantraron en espacio ptibtico en et Municipio de Villanueva -
La Guajira.
Los cuatrc (4) individuos arbóreos se dividen en la siguientes cantidades con respecfo a su
especie:

CONCTUS/ONES Y RECOMEN DACIONES

En la visita realizada se tomó información de la zona de acuerdo an las oóservaqbnes
hecñas. Luego de analizar los resu/fados & la visita, se nncluye lo siguiente:

Efectivamente se con.o-b9ro lo expue,sfo en eloftcio attegado a la corporación por ta Señora
JENBIFER QUINTERO DAZA Gusfavo Adolfo Almenares.
Se identificó un total de cuatro (4) árbotes que en que interrumpen el normat tránsito
peatonal en el Parque Sanfo Tomas y pueden afectar /os sisfemas de interlineado que se
encuentran en el sector.
Los individuos arbóreos en estudio pre*ntan una altura mayor o iguat a doe metros
(12m).
Iodos los individuos aróóreos en estudio se encuentran dentro det casco urbano del
Municipio de Villanueva - La Guajira, localizados en zonas púbticas det Munhipio ámo n
es el parque Sanfo Tomas.

En razón a lo anterior esfo y en virtud de
evaluación, control y seguimiento ambientat
promover y ejecutar adecuadamente acciones
recomienda:

funciones de esfa Corporación ta
de 4os recursos naturales, y
afx:taciones ambientales, se

son
/os

que

de, ,os usos
contra las/as

l1t virtu! que algunos de /os individuos Arbóreos * encuentran obstacutizando el
libre tránsito de /as personas que circundan por et tugar donde se encuentran los
individuos arbÓreos y además es posrble gue a futuro exista contacto con tas redes
eléctricas del sector ubicTdo en e! espacio públia de Municipio ae vircnueii,- y
considerando, que son funciones de egfa corporación ta évaluación, antrot y
seguimiento ambiental de /os usos de /os recursos naturales, se Ie concede át
Municipio de Villanueva NIT: 900054373-9 Ia A|JTOR\ZAC\óN para apticar poda de
formación a cuatro (4) individuos aróóreos de van'as especrbs /os cuales se cpnocen
comúnmente por tos nombres de Robte leuercus petraea) y Mango fuangiiáialndica).

Realizar los trabaios de Poda de formación @n personat idóneo de gran trayectoriaen esfos oficios, ya que solo asf se disminuiría et riesgo de- causai da¡losgeneralizados por lo que esta actividad rcpresenta.

Disponer de forma inmediata y ad*uadamente /os residuos (tocón, fuste, ramas y
hojas) producto de Poda de formación de tos árbotes en los'bolr¡aeros autorizadoí
gor el Municipio, tomando úcdas /as medidas preventivas para el nntrol de
incendio.g, tragsporte, propagación de enferÁedades y contaminación por
despeñicios. Queda totalmente prohibido botar los residuos'en botaderos satélrtes,
uías terciariag /ofes de engorde y demás slfibs no apropiados para la dispsición
ñnal de esfos resrduos.

Coordinar la Poda de formación de |os árboles an las entidades encargadas de
servrcios públicos a las que haya lugar, para evitar nbsgos en ta realización de los
trabaios por eventuales perjuicios y asumir toda ta résponsabilidad de daños o
accidentes gue se causen como @nsecuencia de tos trabájos reatizados.

o Los cosfos de la coordinación, transp¡te y disposición finat inmediata de /os
resrduos resultantes de Ia Poda de formación de tos individuos arbóreos en estudio
son cancelados por el interesado.

n
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coNCEPTo rácutco

En ansideración a lo obseruado en ta inspeeió4 se oonsidera viable AIJTORIZAR at
Municipio de Villanueva NIT: 9O0054373-9 et permiso para Apticar PODA DE FORMACTON a
/os áróoles identificados en el presente informe gue se encuentran ubicados dentro det casa
urbano del Municipio de Villanueva - La Guajira.

MEDIDA DE COMPENSACIÓN

Como medida de compnsación por Ia poda de formación a tos árboles de varias especrbs
los cuales se corooe_n qmúnmente Wr tos nombrcs Roble leuercus petraea) y Irtango
(Manguifera lndica), El municipio de Vittanueva NIT: 90005437i-g deb iembrar'ta'cantidád
mlnima de cincuenta (!0) árbgles de espedes frutates y/o omamentales, con sus respecfrVos
corralitos de prctección, @n buen estafu frtosanitario y una altura entre 0.80 y i.d metos,
en zonas verdes del municipio con prcsencia de un funcionario de CORp)GUA-J\RA

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad cte autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de b ánteriormente expuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERo: otorgar autorización_ {e aprovechamiento de árboles aistados para
intervención con poda de formación al MUNlClPlo DÉ uLLANUEVA NIT: 900054373-9 el permiso
para Aplicar PODA DE FORMACION a cuatro (4) indivíduos arbóreos de las 

"tp".¡á. 
comúnmentellamadas Roble (Quercus petraea) y Mango'(Manguifera Indica) ubicados en el parque SantoTomas' carera 13 entre calles 13 i ia oer municipió de villanuevá - La Guajira, identificado en laparte motiva de este acfo administrátivo.

ARTICULO SEGUNDO: el MUNICIPIO DE VIL|.-,{NUEVA NIT: 900054373-9 deberá cancetar en tacuenta cle Ahono No. 367-2M75-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro áe ns diez (10)
días 

-siguientes a la ryllqg$ del presente acto administrativo, ta suma de TREINTA y cuATRoMIL cuATRoclENToS SETENTA i oos PEsos fEs4.4i2.oo) M/1, por et serviáo evatuación encumplimiento del artículo DECIMo cuARTo delAiuerdo 03 dei2s de enero de 2010 det consejoDirectivo de la corporación Autónoma Regionat oe l_a cua¡io - conpoGUAJlM..

ARTICULo TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado apartir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritanprevia solicitud con anticipación de treinta loojoías calendario.-

ARTfcuLo cuARTo: el MUNlclPlo DE vTLLANUEVA Ntr: 9000s4373-9 deberá cancetar en tacuenta de Ahono No' 367-2o475-7 asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que secausen a terceros, como @nsgcuencia de la presente autorización.

ARTfcuLo QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones at recurso elMUNICIPIO DE VTLLANUEVA NIT: 900054373-é, debe sembrar mínimo diez (10) árbotes frutales,por cada árbol talado, es decir, 40 árboles en total de sombra y/o de especies piop¡as de bosqueseco tropical, con buen estado fitosanitario y una altura eñtre 0.S0'y o.aó riietroE, con surespectivos corrales de protección en las zonas verdes del Municipio o eh sitios doncle no causeinconvenientes en el tiempo, realizando el respectivo mántenimiento faia-larantizar $¡establecimiento y desanollo; informando previamente a CORPOGUA"JIRA para et respec{ivoacompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no m"yor a un (1) mes a partir de laejecución delaprovecframiento auiorizado por elpresente ac-to actministrativo.

ARTICULO SEXTO: el MUNICIPIO DE VILLANUEVA Ntr: 900054373-9, deberá cumplir con tassiguientes obligaciones:

o La entidad o pergon? contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para larealización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y

A
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general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

El material vegetral y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

¡ lnformar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impaclo social de la intervención.

o Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvo conducto de movilización
respectivo.

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Ac{o adminístratívo deberá pubticarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetfn Oficiat.

ARTíCULO OGTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al MUNlClplO DE
VILLANUEVA NIT: 900054373-9 a través de su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARilCULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTIGULO DEClftlO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARilCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en latey 143T de 2O11.

ARTICULO DECilO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NONFfQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de días del mes de septiembre de|2016.

USTARIZ
Director del Sur

Proyocto: M. Brito

Crr.tio12-2l
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